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rie de derechos, entre los cuales vale la pena destacar:

a) El derecho a desarrollar cualquiera actividad eco-
nómica, que no sea contraria a la salud pública, al or-
den público o la seguridad de la Nación, respetando 
las normas legales que la regulen. Se establece el de-
ber del Estado de promover y defender la libre com-
petencia y de promover el emprendimiento y la inno-
vación de las actividades productivas, considerando 
la protección del medioambiente, la sustentabilidad y 
el desarrollo.

b) La no discriminación en materia económica por 
parte del Estado 

c) El derecho de propiedad, en sus diversas especies, 
sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. 
Sobre esta materia, se contemplan normas de expro-
piación en términos similares a la actual Constitución, 
estableciendo que la expropiación deberá ser me-
diante ley y la indemnización por el daño patrimonial 
efectivamente causado, el derecho a ser indemnizado 
al contado y en efectivo, previo a la toma de posesión 
material del bien expropiado.

d) Se consagra la libertad sindical que contempla la 
huelga ejercida dentro del marco de la negociación 
colectiva, la cual es un derecho de los trabajadores en 
relación con la empresa en que laboren. De esta forma 
se cierra la puerta a la negociación ramal que actual-
mente se promueve por algunos sectores.

e) Se establecen elementos importantes en materia 
institucional, tales como la independencia y autono-
mía del Banco Central, la iniciativa exclusiva del Pre-
sidente de la República en materia de gasto fiscal, la 
promoción del desarrollo progresivo de los derechos 
sociales con sujeción al principio de responsabilidad 

El 30 de octubre de 2023, el Consejo Constitucional 
aprobó el borrador de propuesta de Nueva Constitu-
ción que será votada en el plebiscito que el Presidente 
de la República debe convocar para el día 17 de di-
ciembre de 2023.

En términos generales y, a diferencia del borrador 
propuesto por la Convención Constitucional durante 
el año 2022, el texto del Consejo Constitucional man-
tiene mucho de los elementos de la actual Constitu-
ción, recogiendo, de esta forma, la tradición constitu-
cional de nuestro país. Además, incorpora una serie 
de elementos adicionales que permiten actualizar 
nuestra carta fundamental, respondiendo a demandas 
ciudadanas que se han ido manifestando en el último 
tiempo (ej. En materia de vivienda, medioambiente, 
sistema político, entre otros.)

A continuación, se expondrán algunos elementos rele-
vantes de la propuesta de nueva constitución para el 
desarrollo de la actividad agrícola:

1. Libertad Económica, No discriminación en Materia 
Económica, Derecho de Propiedad, Sindicalización y 
Negociación Colectiva, e Institucionalidad Económi-
ca.

En materia económica, la constitución asegura una se-
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fiscal, entre otros aspectos, lo que garantiza un desa-
rrollo sostenible y que dé certezas a la inversión.

2. Aguas.

En el artículo 16 N° 30, se consagra el derecho al ac-
ceso al agua y al saneamiento, estableciendo el deber 
del Estado de garantizar este derecho para las gene-
raciones actuales y futuras. Se establece el deber del 
Estado de promover la seguridad hídrica, así como 
también la priorización del recurso para el consumo 
humano y el uso doméstico de subsistencia.

Por otro lado, en el artículo 16 N° 35 letra i) se regulan 
los derechos de aprovechamiento de aguas. La norma 
indica que los titulares de los derechos de aprovecha-
miento de aguas: “confieren a su titular el uso y goce 
de éstas, y le permiten disponer, transmitir y transferir 
tales derechos, en conformidad con la ley.”

Si bien, la norma no contiene explícitamente la ex-
presión “propiedad”, la ubicación en este artículo y 
las facultades que se entregan a los titulares, que son 
propias del dominio, dan cuenta que se resguarda el 
derecho de propiedad sobre los derechos de aprove-
chamiento. 

Del mismo modo, la duodécima disposición transitoria 
consagra que: “Los derechos de aprovechamiento de 
aguas constituidos, reconocidos o regularizados con-
forme a la ley, se regirán por las normas legales vigen-
tes al tiempo de promulgarse la Constitución.”

3. Seguridad.

A diferencia del texto constitucional propuesto por la 
anterior Convención Constitucional, el texto propues-
to por el Consejo Constitucional mantiene todos los 
estados de excepción constitucional de la Constitu-
ción vigente: asamblea, sitio, catástrofe y emergencia.

Por su parte, una de las innovaciones del texto cons-
titucional es el desarrollo de la seguridad como de-
recho. En el artículo 15, se establece una condena al 
terrorismo y, se declara que este, es contrario a los 

derechos humanos y a la seguridad de la Nación, es-
tableciendo como consecuencia para aquellos que lo 
cometen, la muerte civil, es decir, la inhabilidad perpe-
tua ejercer cargos públicos, sean o no de elección po-
pular, para participar en establecimientos de educa-
ción, en medios de comunicación, o participar como 
dirigente en diferentes organizaciones de la sociedad 
civil. 

El Estado reconoce especialmente a las víctimas de 
terrorismo y les da derecho a ser indemnizadas por el 
Estado por todo el daño sufrido con ocasión de estos 
hechos.

Por otro lado, en el artículo 16 N° 20, se consagra el 
derecho a vivir en un entorno seguro, lo que obliga al 
Estado a: “garantizar una protección efectiva de las 
personas contra la delincuencia, especialmente contra 
el terrorismo y la violencia criminal organizada.”. Este 
derecho, junto con todos aquellos que se establecen 
en el artículo 16, podrá ser cautelado mediante una 
acción constitucional de protección, acción que será 
conocida por la Corte de Apelaciones respectiva, la 
que adoptará de inmediato las providencias que juz-
gue necesarias para restablecer el imperio del dere-
cho.

Por último, en el capítulo XI se crea el “Servicio Na-
cional de acceso a la justicia y Defensoría de las víc-
timas”, servicio descentralizado, desconcentrado, con 
personalidad jurídica, que garantizará el acceso a la 
justicia, entregando orientación, asesoría y repre-
sentación jurídica a quienes lo requieran, brindando 
apoyo integral de carácter psicológico y social a las 
personas víctimas de delitos.

4. Medioambiente.

El medio ambiente es uno ejes que se encuentran pro-
fundamente desarrollados en el texto propuesto por 
el Consejo Constitucional. 

El artículo 10, señala el deber del Estado en la pro-
tección del medio ambiente velando por el cuidado y 
conservación de la naturaleza, biodiversidad y promo-
viendo la sustentabilidad y el desarrollo. 

Estos elementos son profundizados en el capítulo XVI, 
titulado: “Protección del medio ambiente, sustentabi-
lidad y desarrollo”. En el artículo 206 y siguientes, se 
consagra una visión antropocéntrica del medioam-
biente, en orden a que la protección de éste se en-
cuentra orientada al pleno ejercicio de los derechos 
de las personas. De esta forma, se armoniza la protec-
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ción y conservación del medioambiente y la biodiver-
sidad con el desarrollo económico sustentable.

Esta regulación, se distancia significativamente del 
texto de la anterior Convención Constitucional, el 
cual le otorgaba la titularidad de derechos a la misma 
naturaleza. En el texto actual, si bien hay una mayor 
regulación sobre esta materia, se entiende que el fin 
último del cuidado del medioambiente son las perso-
nas y, con ello, armoniza la actividad humana -entre 
las cuales se encuentra la dimensión económica- con 
el cuidado y protección del medio ambiente.

5. Modernización del Estado, Probidad y Descentra-
lización.

En temática de modernización, probidad y descentra-
lización del Estado, podemos destacar: 

Se moderniza y profesionaliza el sistema de contrata-
ción del empleo público.

Se consagra el principio de probidad, transparencia 
y rendición de cuentas en el ejercicio de la función 
pública.

Se consagra que la corrupción, en cualquiera de sus 
estados, es contraria al bien común y su erradicación 
es una obligación de los órganos del Estado.

Se crea un Consejo de Evaluación de Leyes y Políticas 
Públicas.

Se señala que el Estado promoverá la integración ar-
mónica, la sustentabilidad y el desarrollo entre los di-
versos niveles regionales y locales.
 
La ley priorizará que las funciones públicas sean ra-
dicadas en el livel local sobre el regional y en éste 
último a su vez sobre el nacional, siempre que dicha 
radicación implique un ejercicio más eficiente y eficaz 
de las funciones.

Los organismos e instituciones del Estado, en sus di-
versos niveles de Gobiernos deberán actuar de mane-
ra coordinada y colaborativa para la consecución de 
sus fines.

La Ley de Presupuestos deberá propender a que, pro-
gresivamente una parte significativa del gasto público 
sea ejecutado a través de los gobiernos regionales y 
locales, en función de las responsabilidades propias 
que debe asumir cada nivel de gobierno para el ade-
cuado cumplimiento de sus responsabilidades, de-
biendo fijar para ello metas anuales para su efectivo 
cumplimiento.

6. Tradiciones.

El proyecto de Nueva Constitución redactado por el 
Consejo Constitucional, consagra en su artículo 11.2 
el deber de honrar a la patria y con ello el respeto a 
los distintos elementos que dan origen a la identidad 

chilena. En este sentido, se establece a modo de ejem-
plo, como elementos que conforman dicha identidad 
la música, la artesanía, los juegos populares, deportes 
criollos y las artes.
Esta norma consagra un reconocimiento de los ele-
mentos que dan origen a la chilenidad, entre los cua-
les se puede advertir, sin lugar a dudas, todas aquellas 
expresiones culturales propias del campo chileno.

7.- Pueblos Indígenas, Normas de Cuidados, Parti-
cipación de personas Discapacitadas, Búsqueda de 
eliminación de brechas entre hombres y mujeres.

El proyecto reconoce a los pueblos indígenas como 
parte de la Nación chilena, que es una e indivisible, 
debiendo el Estado respetar y promover sus dere-
chos. El Estado reconoce la interculturalidad como un 
valor de la diversidad étnica y cultural del país.

El Estado deberá promover la corresponsabilidad y la 
conciliación entre la vida familiar y laboral, así como 
crear y contribuir a crear mecanismos de apoyo y 
acompañamiento a cuidadores y personas bajo su 
cuidado.

El Estado promoverá la participación activa y la igual-
dad de oportunidades de las personas con discapaci-
dad en todos los ámbitos de la sociedad.

Se asegura la participación de la mujer en condicio-
nes de igualdad en los distintos ámbitos de la vida 
nacional. Se proscribe la discriminación arbitraria en 
materia de retribución por trabajo de igual valor y con 
el mismo empleador, especialmente entre hombres y 
mujeres. 

Por último, te invitamos a leer la propuesta en el si-
guiente enlace.

DOCUMENTO
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Este proyecto busca establecer el permiso para au-
sentarse del lugar de trabajo a aquellos trabajadores 
que se encuentren en situación de tener el cuidado de 
algún familiar o de un cercano significativo, que, con 
ocasión de una enfermedad de salud mental, tenga 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓ-
DIGO DEL TRABAJO CON EL OBJETO DE 

INCORPORAR UN PERMISO PARA ASISTIR A 
PERSONAS EN RIESGO DE SUICIDIO.

Estos proyectos establecen la obligación del empleador 
de transparentar en las ofertas de trabajo que se reali-
cen por cualquier medio, la remuneración del empleo 
ofrecida, prohibiendo la consulta sobre expectativas 
de renta. Actualmente se encuentra en primer trámite 
constitucional, en la comisión de Trabajo y Seguridad 
Social de la Cámara de Diputados, siendo aprobado en 
particular y despachado para su votación en sala. 
(Boletines N° 15.163-13 y 14.900-13).

COMISIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

PROYECTOS DE LEY REFUNDIDOS QUE MODI-
FICAN EL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA DISPO-
NER LA ENTREGA DE INFORMACIÓN EXPRESA 
SOBRE LAS REMUNERACIONES ASOCIADAS A 

LAS OFERTAS DE  EMPLEO
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COMISIÓN DE AGRICULTURA, 
SILVICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL.

Este proyecto introduce modificaciones al Código de 
Aguas para facilitar la construcción y tramitación de 
tranques para uso agrícola inferiores a 250 mil metros 
cúbicos o bien, de 500 mil metros cúbicos en aquellos 
casos que sean total o parcialmente excavados. Este 
proyecto fue aprobado en particular en la Comisión 
de Agricultura de la Cámara de Diputados y pasó para 
su votación en sala, en su primer trámite constitucio-
nal (Boletines N° 16.193-01).

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO DE AGUAS, CON EL OBJETO DE 

FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
TRANQUES DE USO AGRÍCOLA 

Este proyecto busca establecer el olor como elemen-
to contaminante y dispone deberes a la autoridad 
ambiental para efectos de ordenar y fiscalizar agen-
tes contaminantes que generen olores. Actualmente, 
este proyecto se encuentra en la comisión de Medio 
Ambiente de la Cámara de Diputados en primer trá-
mite constitucional, iniciando su discusión en particu-
lar. (Boletines N° 15.326-12 y 15.749-12). 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 
19.300, SOBRE BASES GENERALES DEL 

MEDIO AMBIENTE, EN MATERIA DE 
CONTAMINACIÓN ODORÍFICA

Este proyecto se enmarca dentro de los objetivos 
de desarrollo sostenible de la ONU y busca definir el 
concepto de seguridad y soberanía alimentaria, con-
sagrando a su vez el derecho a la alimentación. Ac-
tualmente se encuentra en su primer trámite constitu-
cional en la comisión de Agricultura de la Cámara de 
Diputados. (Boletín N° 15212-01)

PROYECTO DE LEY QUE FIJA UN MARCO 
DE PROMOCIÓN PARA LA SEGURIDAD Y LA 
SOBERANÍA ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

Este proyecto de Ley busca resguardar los humedales 
ubicados en zonas rurales, estableciendo entre otras 
cosas que la autoridad, vía reglamento, pueda definir 
criterios mínimos para la sustentabilidad de los hu-
medales rurales, a fin de resguardar sus característi-
cas ecológicas y su funcionamiento, y de mantener 
el régimen hidrológico, tanto superficial como sub-
terráneo. Este proyecto se encuentra actualmente en 
primer trámite constitucional en la comisión de Medio 

PROYECTO DE LEY QUE DICTA NORMAS 
PARA DAR PROTECCIÓN A LOS 

HUMEDALES RURALES

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES.

Ambiente de la Cámara de Diputados en discusión 
general. (Boletín N° 14.987-12). 

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16822&prmBOLETIN=16267-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15674&prmBOLETIN=15163-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16740&prmBOLETIN=16193-01
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15846&prmBOLETIN=15326-12
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15721&prmBOLETIN=15212-01 
https://www.camara.cl/legislacion/proyectosdeley/autores.aspx?prmID=15491&prmBOLETIN=14987-12
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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDI-
GO DE AGUAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE PUNTOS DE CAPTACIÓN DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS

COMISIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

Este proyecto de Ley modifica el Código de Aguas en 
orden a establecer una nueva área de protección en 
torno al punto de captación de aguas subterráneas. En 
particular se crea un área de protección ambiental res-
pecto de aguas que sean para el consumo humano, a fin 
de restringir la instalación de actividades productivas 
insalubres, contaminantes o peligrosas. Actualmente, 
este proyecto se encuentra en discusión general en su 
primer trámite constitucional en la Comisión de Recur-
sos Hídricos y Desertificación de la Cámara de Diputa-
dos. (Boletín N° 15.996-33).

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDI-
GO DE AGUAS AUMENTANDO EL ÁREA DE 
PROTECCION PARA LOS POZOS DE SERVI-

CIOS SANITARIOS RURALES

Este proyecto de Ley modifica el Código de Aguas en 
orden a aumentar el área de protección en torno a un 

Este proyecto busca otorgar un permiso a los diri-
gentes de comités y cooperativas de agua potable 
rural  para ausentarse del lugar de trabajo y acudir a 
emergencias producidas en la operación y gestión de 
los Servicios de Agua Potable Rural que representan. 
Actualmente el proyecto se encuentra en la Comisión 
Recursos Hídricos y Desertificación de la Cámara de 
Diputados, en discusión general.(Boletín N° 16.299-
13).

PROYECTO DE LEY QUE CREA UN PERMI-
SO LABORAL PARA QUE DIRIGENTES DE 

COMITÉS Y COOPERATIVAS DE SERVICIOS 
SANITARIOS RURALES PUEDAN ATENDER 

EMERGENCIAS EN SU OPERACIÓN.

existencia probada de riesgo suicida. Actualmente se 
encuentra en primer trámite constitucional en la co-
misión de trabajo, siendo aprobado en general. (Bo-
letín N° 16.267-13).

punto de captación de aguas subterráneas, pasando de 
200 a 300 metros de radio de protección en periodos 
normales. En periodo de sequía la autoridad ampliará 
a 1000 metros a fin de asegurar el consumo humano 
y servicios sanitarios. Actualmente, este proyecto se 
encuentra en discusión general en su primer trámite 
constitucional en la Comisión de Recursos Hídricos y 
Desertificación de la Cámara de Diputados. (Boletín N° 
16.155-09).

COMISIÓN DE ECONOMÍA.

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 
Nº 19.983, QUE REGULA LA TRANSFEREN-

CIA Y OTORGA MÉRITO EJECUTIVO A COPIA 
DE LA FACTURA, Y EL DECRETO LEY N° 825, 
DE 1974, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, LEY 
SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVI-

CIOS, PARA MEJORAR EL PAGO A 
TREINTA DÍAS

Este proyecto introduce modificaciones a la Ley N° 
19.983, que regula lo referido a la copia de facturas 
electrónicas, eliminando los plazos superiores a 30 
días para el pago de los productos o servicios. Ade-
más, dispone entre otros aspectos que el retenedor 
del IVA sea el comprador en los casos que indica. Ac-
tualmente este proyecto se encuentra en su primer 
trámite constitucional en la comisión de Economía del 
Senado, discusión general. (Boletín N° 15.716-03).

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16537&prmBOLETIN=15996-33
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16704&prmBOLETIN=16155-09
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16857&prmBOLETIN=16299-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16248&prmBOLETIN=15716-03
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Este proyecto de Ley establece protocolos de preven-
ción e investigación al interior de la empresa ante casos 
de acoso sexual y laboral. Además, se introduce la obli-
gación de denuncia por parte del empleador respecto 
a casos de acoso laboral que pudieren ser constitutivos 
de delito. El proyecto fue despachado para su votación 
en sala, en su primer trámite constitucional en la Cáma-
ra de Diputados. (Boletín N° 15.093-13)

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓ-
DIGO DEL TRABAJO EN MATERIA DE PRE-

VENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL 
ACOSO LABORAL

COMISIÓN DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

Este proyecto de Ley busca flexibilizar el acceso al Se-
guro de Cesantía, entre otros aspectos, disminuyendo 
el número de cotizaciones de los trabajadores para ac-
ceder a las diferentes prestaciones del mismo. El pro-
yecto fue aprobado en sala y despachado para su pro-
mulgación. (Boletín N° 15.990-13).

PROYECTO DE LEY QUE FLEXIBILIZA LOS 
REQUISITOS DE ACCESO, INCREMENTA EL 

MONTO DE LAS PRESTACIONES AL SEGURO 
DE DESEMPLEO DE LA LEY Nº 19.728

PROYECTO DE LEY SOBRE EL USO DE AGUA 
DE MAR PARA DESALINIZACIÓN

COMISIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS, DESERTIFICACIÓN Y 
SEQUÍA

Este proyecto de Ley busca declara que las aguas des-
aladas provenientes del mar son bienes nacionales de 
uso público. Por otra parte, establece la obligación de 
restituir las aguas no utilizadas a los acuíferos, por parte 
de los titulares de concesión marítima. Por último, crea 
la estrategia nacional de desalinización. Este proyecto 
se encuentra en su primer trámite constitucional en la 
comisión de Recursos Hídricos del Senado, en su discu-
sión particular. (Boletín N° 11.608-09).

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15603&prmBOLETIN=15093-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16533&prmBOLETIN=15990-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16537&prmBOLETIN=15996-33
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-2 de Octubre-

Declara zona de prohibición para 
nuevas explotaciones de aguas 
subterráneas el sector hidrogeo-
lógico de aprovechamiento común 
denominado Choapa Medio, en la 
Región de Coquimbo.

Resolución N° 20, de 2023

DGA

-5 de Octubre-

Decreto N° 256, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Prorroga declaración de estado de 
excepción constitucional de emer-
gencia en las zonas del territorio 
nacional que indica. (Región de la 
Araucanía y las provincias de Arau-
co y Bio bío, de la Región del Bio-
bío).

Aprueba Instructivo Técnico para 
el Diagnóstico de Tuberculosis Bo-
vina mediante Análisis de *Elisa y 
Liberación de IFN-y documentos 
relacionados; deroga resolución 
N° 5.763 exenta, de 2018, y deja sin 
efecto lo que indica.

Resolución Exenta N° 6.066, de 2023

SAG

-6 de Octubre-

Modifica resolución N° 2.682 exen-
ta, de 2022, modificada por reso-
lución N° 1.739 exenta, de 2023, 
dictada en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 56 bis del Có-
digo de Aguas.

Resolución Exenta N° 2.602, de 2023

DGA

Mantiene declaración de emergen-
cia agrícola por reevaluación de 
antecedentes, por los efectos de 
daño productivo derivados de si-
tuación de déficit hídrico y sequía 
en las regiones que señala. (Co-
quimbo y Valparaíso). 

Resolución Exenta N° 533, de 2023

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Establece programa de acciones 
fitosanitarias inmediatas de emer-
gencia para el control de Brevipal-
pus lewisi (McGregor) (Acari: Te-
nuipalpidae).

Resolución Exenta N° 6.067, de 2023

SAG

Aprueba instructivo para la fiscali-
zación de aplicaciones de plaguici-
das temporada 2023-2024.

Resolución Exenta N° 5.971, de 2023

Aprueba instructivo verificación 
de la instalación de confusión se-
xual en regiones bajo estrategias 
de supresión y contención y supre-
sión y erradicación programa na-
cional Lobesia botrana, temporada 
2023-2024.

Resolución Exenta N° 5.972, de 2023

Aprueba instructivo implementa-
ción de medidas fitosanitarias de 
cuarentena interna, ante la detec-
ción de la Polilla del racimo de la 

Resolución Exenta N° 5.973, de 2023

vid (Lobesia botrana Den. & Schiff.) 
(Lepidoptera: Tortricidae)

-7 de Octubre-

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES

Decreto N° 122, de 2023

Promulga el Convenio 190 sobre la 
Violencia y el Acoso de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo.

Establece documentos de viaje 
conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 24 de la Ley N° 21.325, de Mi-
gración y Extranjería.

Resolución Exenta N° 2.242, de 2023

SAG
R. ARAUCANÍA

Decreto N° 1.166, de 2023

Establece área bajo cuarentena 
para el control obligatorio de la pla-
ga Pissodes castaneus.

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/02/43666/01/2377851.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/06/43670-B/01/2388435.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/05/43669/01/2385153.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/06/43670/01/2386221.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/06/43670/01/2386633.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/06/43670/01/2386005.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/06/43670/01/2386427.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/06/43670/01/2386437.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/06/43670/01/2386459.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/07/43671/01/2386686.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/07/43671/01/2387454.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/07/43671/01/2387629.pdf
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Resolución Exenta N° 3.861, de 2023

SAG

Complementa resolución N° 3.811 
exenta, de 2021.

-16 de Octubre-

-25 de Octubre-

Decreto N° 265, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Prorroga declaración de estado de 
excepción constitucional de emer-
gencia en las zonas del territorio 
nacional que indica. (Región de 
La Araucanía y las provincias de 
Arauco y Biobío, de la Región del 
Biobío).

SAG
R. METROPOLITANA

Resolución Exenta N° 2.308, de 2023

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área regulada que indica.

Resolución Exenta N° 2.309, de 2023

Declara libre de Mosca del Medi-
terráneo (Ceratitis capitata W.) el 
área cuarentenada para el merca-
do de China.

-20 de Octubre-

Modifica resolución 5.088 exen-
ta, de 2014, que declara el control 
obligatorio del Gorgojo del Pino 
Pissodes castaneus (De Geer)

Resolución Exenta N° 6.406, de 2023

SAG

Resolución Exenta N° 6.405, de 2023

Establece programa de acciones 
fitosanitarias inmediatas de emer-
gencia para el control de Grapevi-
ne Pinot Gris Virus.

-31 de Octubre-

Ley N° 21.631, de 2023

Establece un beneficio tributario 
transitorio y extraordinario a la 
compra de viviendas nuevas ad-
quiridas con créditos con garantía 
hipotecaria.

SAG

Ley N° 21.628, de 2023

Flexibiliza los requisitos de acceso, 
incrementa el monto de las presta-
ciones al seguro de desempleo de 
la ley N°19.728 y establece otras 
modificaciones que indica

https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/04/26/43536/01/2306561.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/04/26/43536/01/2306561.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/07/43671/01/2386988.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/20/43681-B/01/2394776.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/16/43677/01/2390485.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/16/43677/01/2390486.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/20/43681/01/2392325.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/25/43685/01/2392311.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/31/43689-B/01/2399843.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/10/31/43689-B/01/2399702.pdf

